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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

DESTINOS 

Ascendido a su actual empleo por 
Orden del Ministerio del Ejói-cito de 
fecha 17 del actual ("D. O." númc-
'•o 137) el Comandante del Arma de 
Artillería, agregado a este Ejército, 
don Diego de la Cruz Solanes, se le 
•¡onfirnua en su destino en el Batallón 
de Reserva del Regimiento de Automó-
viles. 

Madrid, 25 de junio de 1943. 

VIGON 

REENGANCHES 

Por reunir las condiciones que se de-
^rminan en la Orden de este Depiar-
tamento de 28 de mayo de 1942 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 68), y previo 
'íiforme de la Intervención Central, se 

concede a las Clases de Tropa de 
^^s Escalas de Especialistasi de este 
Ejército cuyos nombres figuran a con-
tinuación, el ingreso en el primer pe-

ríodo de i-eenganche, con los devengos 
que se establecen en dicho período en 
k'" casilla correspondiente al empleo y 
clase de especialidad que ostenten del 
cuadra incluido en el artículo 12 del 
Decreto de 18 de diciembre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 2 3 ) c o n la antigüedad y 
efectos administrativos que a cada uno 
se les señala, de acuerdo con lo dis-
puesto en la instrucción transitoria 
de la Orden primeriamente citada: 

Cabo primero Mecánico Marcelino 
López Menéndez, destinado en el 31 
Regimiento, con antigüedad de 4 de 
diciembre de 1941 y efectos adminis-
trativos de 1 de enero de 1942. 

Cabo primero Mecánico Juan Román 
Aparicio, destinado en el 31 Regimien-
to, con antigüedad de.3 de enero de 
1942 y efectos administrativos de 1 de 
febrero del mismo año. 

Cabo primero Mecánico José Barne-
da Barvorell, destinado en el 31 Re-
gimiento, con antigüedad de 5 de ene-
ro de 1942 y efectos administrativos 
de 1 de febrero deJ mismo año. 

Cabo primero Mecánico Marcos 
Manjón Machín, destinado en el 31 
Regimiento, con antigüedad de 25 do 
enero de 1942 y efectosi administrati-
vos de 1 de febrero del mismo año. 

Cabo primero Armero Laureano 
Fernández Barriquete, destinado en el 
31 Regimiento, con antigüedad y efec-
tos administrativos de 1 de marzo de 
1942. 

Cabo primero Radiotelegrafista Ma-
nuel Buceta Camí)ini, destinado en el 
31 Regimiento, con antigüedad de 8 de 

mayo de 1941 y efectos administrati-
va-í de 1 de marzo de 1942. 

Oabo primero Radiogoniometrista 
Manuel Burón López, destinado en el 
31 Regimiento, con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1941 y efectos adminis-
trativos de 1 de marzo de 1942. 

Oabo primero Radiogoniometrista 
Juan J. Ubarriza Estancona, destina-
do en el 31 Regimiento, con antigüe-
dad de 1 de noviembre de 1941 y efec-
tos administrativos de 1 de marzo de 
1942. 

Cáíbo primero Mecánico Euyebio Vi-
llar Villair, destinado en el 31. Regi-
miento, con antigüedad de 16 de mar-
zo de 1942 y efectos administrativos 
de 1 de abril del mismo año. 

Cabo iprimero Armero Miguel López 
López, destinado en el 31 Regimiento, 
con antigüedad de 27 de marzo de 1942 
y efectos administrativos de 1 de abril 
del mismo año. 

Cabo primero Mecánico José Gutié-
rrez Robles, destinado en el 31 Regi-
miento, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de abril de 1942. 

Cabo primero A l t e r o Elias Vidal 
Gil, destinado en el 31 Regimiento, con 
antigüedad y efectos administrativos 
de 1 dg abril áe 1942. , 

Cabo primero Mecánico Flloi-'encio 
Izquierdo González, destinado en el 
31 Regimiento, con antigüedad de 4 
de abril de 1942 y efectos administra-
tivos de 1 de mayo del mismo laño. 

Cabo primero Mecánico Alejandro 
Rodríguez González, destinado en el 
31 Regimiento, con antigüedad de 5 de 
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abril de 1942 y efectos administrati-
vos de 1 de mayo del mismo año. 

Cabo priméro Montador Máximo 
Alonso Alonao, destinado en el 31 Re-
gimiento, con antigrüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de mayo de 1942." 

Cabo Mecánico Ramón Fernández 
Robles, destinado en el 31 Regimien-
to, co;n antigüedad de 25 de enero de 
1942 y efectos administrativos de 1 de 
íebi'ero del mismo año. 

Cabo Armero Luis) Gómez de Cas-
tro, destoado en el 31 Regimiento, con 
antigüedad de. 15 de marzo de 1942 y 
efectos administrativos de 1 de abril 
del mismo año. 

Madrid, 23 de junio de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuelo sin Motor. 

CURSOS 

Han sido designados para hacer el 
curso de Pilotos de Vuelo sin Motor 
en la Escuela del Ceiro del Telégrafo 
(Madrid), en días compatibles con sus 
estudios y- conforme a lo reglamenta-
do por el Ministerio del Aire, los indi-
viduos que a continuación se relacio-
nan : 

Pilotos con titulo "A". 

Mariano Izquierdo Luque. 

José Rodríguez Martínez. 

Asomantes sin titulo. 

Juan Campos García. 
Carlos García de Andrés. 
Javier Gefall Gorostegui. 
Otto Meden San Juan. 
•Cándido Morales Gonzalo. 
Joaquín del Olmo Ardáiz. 
Gregorio Pafclo Rodríguez. 
Manuel (Palomares de las Heras. 
Francisco Péi-cz Ruiz. 
Teodoro Polo Andrés. 
Manuel Rodríguez García. 
José Ruiz Mariscal. 
Fernando Serrano Catalinas. 
Madrid, 30 de junio de 1943. 

VIGON 

INTENDENCIA «CENTRAL 

SUBSISTENCIAS 

Los precios a que deberán ser rein-
tegrados Jos artículos que los Cuerpos, 
Unidades y Servicios extraigan "con 
cargo" de los Parques y Depósitos de 
Intendencia en el ipróximo mes de ju-
lio, serán los siguientes: 

Aceite, 4,388 pesetas el kilo; arroz 
corriente, 2,20 ídem íd.^ arroz especial, 
3,84 ídem id.; azúcar, 2,48 ídem Id.; 
algairrobas, 1,08 ídem id.; bacalao, 
7,42 ídem id.; café crudo, 14,37 ídem 
ídeni; carne de Mérida, 5,75 pesetas 
lata de medio de kilo; chorizo en man-
teca, 16,58 pesetas el kilo; chorizo en 
rama, 17,84 ídem id.; chocolate, 7,85 
ídem Id.; garbanzos, 2,30 ídem id.; ha-
rina, 1,27 ídem id.; habas, 1,40 ídem 
ídem; judías bjancas, '2,25 ídem id.; 
judías pintas, 1,95 ídem id.; jabón co-
mún, 2,35 ídem id.; jabón especial, 
2,73 ídem id.; lentejas, 2,25 ídem id.; 
leche condensada, 2,25 pesetas lata; 
mantequilla, 7,70 pesetas liata de 400 
gramos; mermelada, 0,50 ídem id. de 
100 gramos; manteca de cerdo, 10,40 
pesetas el kilo; patatas, 0,87 ídem id.; 
tomate al natural, 1,18 pesetas lata, 
de medio kilo; fldeos y piasta de sopa, 
2,40 pesetas el kilo; tocino, 7,14 ídem 
ídem; morcilla, C,55 ídem id.; cabeza 
y espinazo de cerdo, 3,30 ídem id.; ma-
nos de cerdo, 7,80 ídem id.; lacón, 8,20 
ídem id.; 'paletillas, 14 ídem id.; ja-
mones en piezas, 19,76 ídem id. 

Carne en canal, aií precio deten-mi-
nado en el "B. O. del Estado" núme-
ro 118, de 28 de abril último. 

Madrid, 30 de junio de 1943. • 

VIGON 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

" REQUISITORIAS 

Fernando Blanco'de Telia, de vein-
te años de ediad, soltero, hijo de Fer-

nando y de Delia, natural de Madrid 
y vecino de Lugo, que estuvo prestan-
do servicio en Aviación como soldado, 
y destinado últimamente en el Aeró-
dromo de León, comparecerá en el 
Juzgado especial número 3 de la Ju-
risdicción Aérea, sito en ''.a calle de la 
Princesia núm. 23, de esta plaza, en el 
término de quince día.s, contados a 
par t i r de la publicación de la pi-esen-
te en el BOLETIN OFICIAL DFL 
MINISTERIO DEL AIRE, a'perci-
biéndole que de no compaiecer será 
declarado rebelde. Sus señas partiiiu-
lai-es son: estatura, un meti'o seiscien-
tos cincuenta milímetros, pelo rubio, 
cejas al ipelo, ojos cliaros y na.nz re-
gular. 

Encai-go a las autoridades la busca 
y detención de este individuo, por esi-
tar así acordado en causa que --e ins-
t iuye contra el mismo con el núme-
ro 1.123, de 1943. 

Madrid, 26 de junio de 1943. 
E l J u e z i n s t r u c t o r , Vicente Yrwve-

dra Gómez. 

R E G I O N A E R E A D E L 
E S T R E C H O 

REQUISITORIAS 

Vigaray Rosón (José), natural de 
Villarrobledo (Albacete), de veinte 
años de edad, de estado soltero, solda-
do que fué del Ejército del Aire, con 
destino en la Escuela de Especialis-
tas de Málaga, últimamente domicilia-
do en Madrid, calle de O'Donnell, nú-
mero 20, comparecerá en el téi-minó de 
quince días ante don Juan Jiménez de 
la Rosa, Teniente, Juez iJermanente 
del Juzgado número 2 del Aeródromo 
de Tablada, para notificairle en forma 
legail la resolución dictada en el pro-
cedimiento que dicho Juzgado le ha 
instruido por una denuncia que le fué 
impuesta. 

Sevilla, 28 de junio de 1943. — El 
Sargento secrebario, JcrMnw del Po-

I zo.—V.° B.»: El Teniente Juez per-
t m a n e n t e , Juan Jiménez. 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL 

DE SEGUROS Y AHORRO 

CIRCULAR referente al depósito que 
deben constituir las Entidades Ase-
guradoras que quieran cubrir o con-
binuar cubriendo los riesgos espe-
ciales de güera en el Ramo de Trams-
portes. 

Vista la propuesta formulada por el 
Consorcio Español de S<jguro de Gue-
rra, y para el debido cumplimiento de 
lo dispuesto en la O. M. de 11 del co-
rriente mes, 

Esta Dirección General se ha servi-
do acordair lo siguiente: > 

Primero. A partir de 1 de agosto 
de 1943, las Entidades Aseguradoras 
que quieran cubrir o continuar cu-
briendo los riesgos especiales de gue-
rra en el Ramo de Transipoi-tes, debe-
rán tener constituido el depósito es-
pecial de un millón de pesetas que 
prevé el apartado a) del número'l .° 
de la Orden de 11 de junio de 1943, 
y presentada su petición de ingreso 
en el Consorcio Español de Seguro 
de Guerra antes del d ^ 20 de julio 
próximo, en la forma indicada en el 
siguiente número. 

Las Entidades inscritas en el Ramo 
de Transportes que cubran actualmen-
te riesgos de guerra, y que por razón 
de losi plazos fijados <m isus Estatutos 
no .puedan constituir el expi-esado de-
pósito especial antes del día 1 <j€ 
agosto, deberán solicitar de la Direc-
ción General de Seguros k ampliación 
de plazo que estimen indispensable, 
justificando documentalmente su pre-
tensión. En el caso de obtener dicha 
ampliación, ilas Entidades de referen-
cia podrán s^r utilizadas para con-
tinuar contratando riesgos de gueiTia, 
con la condición de cederlos íntegra-
mente al Consorcio, sin paíticipair en 
la distribución a que se refiere el apar-

tado b) del número 3.°, hasta el mes 
siguiente al en que sea constituido el 
depósito especial. 

Segundo. La petición de ingreso aJ 
Consorcio se efectuará ipor medio de 
instancia dirigida ®'l mismo (avenida 
de José Antonio, 71), en la que se 
hará constar si la Entidad solicitante 
desea cubrir riesgos de cascos o mer-" 
cancíias, o bien los de una sola de estas 
modailidades, acompañando a la soli-
citud justificación de haber constituí-
do el depósito inicial antes indicado 
y tener cubierta en forma legal, ha&i-
ta 30 de junio de 1943, la reserva ex-
traordinaria establecida por la norma 
número 12 de la Oirden circular de la 
Dirección General de Seguros de 22 de 
septiembre de 1942, párrafos 3.° y 5.° 
(excedentes y primas). 

Sin estos requisitos, a partir de 1 
de agosto próximo, ninguna Entidad 
podrá cubrir riesgos de' guerra de 
cualquier clase en el Ramo de Trans-
portes. 

Tercero. El Consorcio E'spañol de 
Seguro de Guerra establecerá lás nor-
mas ipor las que habrá de regirse en 
lo sucesivo, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

a) Cesión de la totalidad de los 
riesgos al Consorcio a condiciones ab-
solutamente originales, sobre la base 
de los tipos de comisión que oportuna-
mente se señalen. 

b) Distribución df todosi los riesgos 
cedidos al Consorciq, excepción hecha 
de la participación que aceptare el 
Comité Oficiajl de Seguros Marítimos, 
enti'e todas las Entidades componen-
tes del mismo, en régimen, de cqase-
guro interno y a las mismas condicio-
nes absolutamente originales, para lo 
cual el Consorcio fijará los distintos 
plenos! que representarán la .capacidad 
total del mismo, de acuerdo con las 
categorías de riesgos que las circuns-
tancias aconsejen en cada caso; pu-
diendo solicitar las Entidades la ex-
clusión total o una diferencia de par-
ticipación en el re]iarto de determina-
dos rie?gos' ¿i razones especiales lo 
aconsejan. 

c) Los derechos de póliza y regis-
tro, asL como los impuestos, continua-
rán asignados íntegramente a favor 
de las Entidades cedentes. 

d) En caso de siniestro, aada En-
tidad actuará como es uso y costum-
bre, dando cuenta al Consorcio del 
proyecto de liquidación que «orresipon-
da; pero no podrá hacer efectiva la 
indemnización san la confoi-midad del 
mismo. 

e) Los gastos que origine el fun-
cionamiento del Consorcio se reparti-
rán entre todas las Entidades compo-
nentes del mismo proporcionalmente a 
las retrocesiones aceptadas. 

f) Las solicitudes de ingreso al 
Consorcio surtirán efecto a partir del 
día 1 del mes siguiente a aquel en que 
sean presentadas, siempre que dicha 
solicitud se efectúe dentro de los diez 
primeros días dol mes. 

g) Das Entidades ipodrán darse de 
baja del Consorcio, empezando a con-
tar dicha baja a partir del día 1 del 
mes siguiente de solicitada, • siempre 
que dicha solicitud se presente dentro 
de los diez primeiw días del mes. 

h) Trimestralmente el Consorcio 
revisará la distribución de los riesgos 
cedidos, que podrá ser modificada se-
gún aconsejen las circunstancias. 

Cuarto. A partir del día 1 de agos-
to próximo, la cobertura de riesgos de 
guerra sobre cascos u otros intereses 
de lairmador se regirá de acuerdo "con 
los coeficientes de distrilbución y con 
arreglo a las nuevasi normas dictadas 
o que se dicten. 

Quinto. Los riesgos de guerra so-
bre mercancías u otros intereses del 
cargador se leontinuarán cubriendo en 
la misma forma que actualmente; pero 
las Entidades quediarán obligadas a 're-
mitir al Consorcio copia de cada una 
de las pólizas o aplicaciones a póliza 
que suscriban hasta el día 31 de agos-
to de 1943, a par t i r de cuyia fecha íe 
atendrán a las disposiciones que esta-
blecerá oportunamente el Consorcio 
Español de Seguro de Guerra, cuya 
Sección de Mercancías empezará a 
funcionar el 1 de septiembre de 1943; 
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Sexto. Mientras no se disponga lo 
contrario, las Entidades utiliaarán con 
carácter obligatorio para ila contrata-
ción de los riesgoá de guerra, tanto de 

• cascos! como de mercancías, las póli-
zas,. cláusulas, tar i fas y tipos de co-
misión máxima acordados con carác-
ter obligatorio por el Consorcio, los 
que se i-efieren al Tiesgo sobre cascos, 
y por el Sindicato Nacional del Segu-
ro, en cuanto a mercancías. 

Séptimo. La Dirección General de 
Seguros sancionará con el máximo ri-
gor a todas aquellas Entidades que no 
se atengan estrictamente a las dispo-
siciones antes indicadas, y de una ma-
nera especial en lo que hace referen-
cia a primas y comisiones. 

Madrid, 25 de junio'de 1943.—El Di-
rector general, J. Ruiz. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 181.) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

OKOEN de 21 de jimio de 194S sobre 
mcom/patibilidades con los cargos en 
la Comism-ia General de Abastecl-

. mientos y Transportes. 

limo. Sr.: La delicadeza de la mi-
sión que está encomendada la la Co-
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes exige del ipersonal a su 
sei-vicio una independencia y libertad 
y al mismo tiempo una actividad y 
celo que los hacen incompatibles con 
el desaji-rollo de otras actividades que, 
más o menos relacionadas con el es!i>e-
cial cometido a ellos atribuido, pue-
dan coartar su libei-tad o entorpecer 
6)1 labor. 

Para impedir eyto, y al mismo tiem-
po para dar una pública sensación de 
austeridad, que es necesaria para lo-
grar la eficacia del cometido que les 
está encomendado, se hace preciso dic-
t a r noi-masi que determinen las acti-
vidades públicas o par-ticulares que 
se reputan incompatibles con las que 
realicen por razón de su empleo en la 
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes. 

-En .su virtud, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: 

Artículo 1.° El desempeño de un 

cargo o destino en la ComissCría Gene-
ral de Abastecimientos y Transportes 
es incompatible con el ejercicio simul-
táneo de cualquier otro, remunerado 
o no, del Estado, Movimiento, Provin-
cia o Municipio, salvo aquellos en que 
recae la función de abastos en razón 
del cargo que se ostenta. 

Art. 2.° El personal perteneciente 
a la Comisaría General de Abasteci-
mientos . y Transportes, durante su 
destino a estos sei-vicios, no i>odirá 
ejercer la profesión mercantil, ni de-
dicarse a industrias o explotaciones 
•agrícolas, por sí ni por otro; ni des-
empeñar cargos, retribuidos o no, de 
Consejeros, Administradores, Gestoiies, 
empleados p simplemente Asesores en 
cualquier clase de Empresas mercan-
tiles, industriales o agrícolas, y en ge-
neral, entidades que operen en artícu-
los relacionados coíi el abastecimiento 
público o que sean objeto de interven-
ción por parte de la Comisaría. Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes ; ni ser socios en Compañías en que 
el capital social no esté.repre.sentado 
por acciones. 

No están comprendidos en esta pi-o-
hibición los aludidos cargos cuando 
se desempeñen ipor nombramiento gu-
bernativo y en i-epresentación del Es-
tado o de la Comisaría. 

Art. 3.° Tampoco podrán ejercei-
cairgos ni desempeñar empleos en los 
Sindicatos que tengan relación con 
productos de los que son objeto de re-
gulación por la Comisaría General de 
Abastecimiento&i y Transpoi-tes, ex-
cepto en los casos en que estos cax-gos 
o destinos representen a la Comisaría 
o hayan sido conferidos en razón pre-
cisamente de su carácter de empleados 
de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes. 

Art. 4.° Quedan prohibidasi al per-
sonal de la Comisaría las actividades 
particulares profesionales que por ra-
zón de sus títulos puedan desempeñar, 
siempre que su ejercicio exija una 
asiduidad en perjuicio del sei-vicio; y 
en todo caso no podrá ejeixiitárse nun-
ca ante Tribunales, Autoridades u 
Organismos de carácter administrati-
vo o contencioso-administrativo, estén 
o. no relacionados los asuntos con la 
Comisaría Genei'al de Abastecimito-
tos y Transportes. 

Art. 5.° Las prohibiciones o in-

compatibilidades establecidas en dispo-
siciones/ que se hallen en vigor para 
los funcionarios públicos en general, 
serán del todo aplicables al ipersonal 
de los servicios de la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transportes, 
como las decretadas para los Agentes 
de negocios y otras lactividadeg aná-
logas. 

Art. 6.° Los empleados al servicio 
de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes que en la ac-
tualidad ostenten cargos, desempeñen 
destinos, o ejerzan profesiones de las 
que por esta Orden se declaran in-
compatibles, deberán, en el improrro-
gable plazo de un mes desde la publi-
cación de la misma, optar por la con-
tinuación eh aquellas actividades o el 
desempeño de su función en la Comi-
saría General de Abastecimientos y 
Transportes. 

En caso de dudia deberán, dentro de 
dicho iplazo, elevar consulta a ila Co-
misaría General, que iresolverá sin ul-
terior apelación. 

Art. 7.° El incumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden será sancio-
nado con la separación del servicio de 
aquel que se dedique a las lactividades 
que se reputan ilegales, sin perjuicio 
de las sanciones de otro orden en que 
pudiera incurrir. 

Cuando el personal de la Comisairía 
General de Abastecimientos y Trans-
portes sea sancionado por incumpli-
miento de esta Oi-den, no podrá ale-
gar como excusa no estar expresa-
mente previsto su caso en esta disipo-
•sición, pues debiei-on someterlo en su 
día a la resolución que el artículo 6." 
determina. 

Art. 8.° Por la Comisairía General 
de Abastecimientos y Transportes se 
dictarán las necesarias disposiciones 
para el estricto cumplimiento de cuan-
to en esta Orden se establece. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos procedentes. 

Dios gua/rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de. 1943. 

CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Comisario general de Abas-
tecimientos y Transportes. . 

(Del "B. O. del Pstado" núm. 179.) 

T A L L E R E S G R Á F I C O S DHA:. M . " D E L A I R E 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Madrid - Sevilla - Tánger - Tetuán 
durante el mes de octubre de 1942 

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linea, 655 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilómetros 

recoirldos 

P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

Periódicos 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoirldos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D é l o s p a s a j e r o s 

Oe pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoirldos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

Periódicos 
lUiIni utori-
ado ; intsiti 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

Oe pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

(0 

26 90 13 16.780 486 10 498 595 590 595 590 5475 2.668 8.143 1.829 , 1.829 

(1) Viaje incompleto. 

Movimiento del tráñco en la línea aérea Tetuán - Tánger - Sevilla - Madrid 
durante el mes de octubre de 1942 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas Kilómetros de la linea, 655 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilómetros 

recorridos 

P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

i Periódicos 

¡ 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H 
1 

M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l i Periódicos 

¡ 

D e l o s p a s a j e r o s 
De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H 
1 

M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

i Periódicos 

¡ 

Kiiin» SDtiri-
zidi j intuiti 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

26 88 07 17.030 523 16 3 542 

1 

521 487 521 487 

j 

5-787 2.281 8 .068 

i 

I I . 0 9 5 11.095 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la linea aérea Madrid - Barcelona 
durante el mes de octubre de 1942 

En explotación Iberia Cpmpañia Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la Linea, 495 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilftmetros 

'recorridos 

P A S A J E R O S • Correo (comprenflido impresos 
y paquetes postales) 

Periódicos 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H M 

Kilftmetros 

'recorridos 

i 

! Tarifa 
! entera 
1 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H M 

Kilftmetros 

'recorridos 

i 

! Tarifa 
! entera 
1 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

Periódicos 
Húimi BITIRI-
zailo ; intiilii 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

2 7 6 0 35 j •3 .365 390 2 . 392 569 1 4 8 569 1 4 8 

• 

4 .714 «•779 6 .493 9 3 3 933 

\ 

Movimiento del tráfico en la línea aér 
durante el mes de octubr 

ea Barcelona - Madrid 
e de 1942 

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linea, 495 

Viajes 

efectuados 

1 Horas 
! de vuelo 

1 Kilómetros 

j recorridos 

P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

Periódicos 

j E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H 

1 

M 

1 Kilómetros 

j recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servido 

j 

Total 

Correspondencia 
• ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De pag* 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H 

1 

M 

1 Kilómetros 

j recorridos Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servido 

j 

Total 
Kilogramos Oramos Kilogramos 

I 
Gramosj 

Periódicos 
MÍIÍDO AITORI-
udi I iratnilo 

Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pag* 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

27 57 53 13-365 332 4 2 338 
! 

2 . 2 7 9 053 2 . 2 7 9 053 i 
1 

4 .946 • . 378 6 .324 6 1 8 6 1 8 



S E: C C , l ó N D E A N U N C I O S 

Sociedad Anónima 5anpere 
Telas de Aviación en todos sus tipos. 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 
Paracaídas fijos, desenganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para 
lanzamiento de ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premia de Mar y Barcelona 

Lauria, n.° 33.-Teléfono 14775.-Dirccción telegráfica: SANPERSA 

B A R C E L O N A 

NAVAS Banderas - Colgaduras - Gorras - Bordados 
Bastones de Mando - Medallas - Condecoraciones 

Calle del Carmen, 17 - Teléfono 26775 - MADRID 

R E S E R V A D O 

¿Quiere usted ver bien?... USE GAFAS 
U L L O A , O P T I C O - C A R M E N , 1 4 - t M A D R I D U L L o A 



i I. ieíiaiilil 
S. A. M. E. 

MADRID 
Avda. José Antonio, 39 

T e l é f o n o s : 
Dirección. . 26415 
Ofic inas . . . 26413 
Comercial. 26414 
Almacenes. 75963 

i S U C U R S A L E S : 

Barcelona - Valencia - Sevilla 

L. Sánchez Cambroncro 
(Hijo de S . Q U I Ñ O N E S ) 

M A T E R I A L E S A E R O N A U T I C O S , 

F E R R O V I A R I O S Y O B R A S PÚBLICAS 

B á r b a r a de B r a g a n z a , 6 - M A D R I D - T e l . 3 4 9 9 6 

G R U P O D E 

LA EQUITATIVA 
F U N D A C I Ó N 
R O S I L L O 

Compañías anónimas de Seguros, genuinamente es-
pañolas, inscritas en ta Dirección Genera! de! Tesoro 
y Seguros de! Ministerio de Hacienda.—Constituyen 
un bloque asegurador, con operaciones y capitales 

separados, juridica y financieramente. 

OFICINAS CENTRALES: 

ALCALA, 63 (edificio de su p r o p i e d a d ) . — M A D R I D 

IDEM AUXILIARES: 

BARCELONA: Vía Layetana, 54. — VALENCIA: Plaza del 
Caudi l lo , 26.—SAN SEBASTIÁN: Plaza del 13 de Sept iem-
bre, 1. —BILBAO: Alameda de Mazarredo, 7 (edificios de 
su propiedad).—SEVILLA: Rioja, 17.—CORUÍ5A: Can tón 
Pequeño, 22.—PAMPLONA: Avenida Carlos III, 6.—MX-
LAGA: Alameda del Generalísimo, 4.—ZARAGOZA: Joa-
quín Costa, 2.— VALLADOLID: Héroes del Alcázar, 2. 

Sucursal en P O R T U G A L : Rúa Augusta , 27. Lisboa. 


